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Radicado:
Demandante:
Demandado:

2019-161
ROSA EMILCE AVILA FAJARDO
Unidad Administrativa Especial De Gestión Pensiona! Y 
Contribuciones Parafiscales De La Protección Social -Ugpp - 
Contestación de la demanda.

OMAR ANDRES VITERI DUARTE, identificado con C.C. 79.803.031, TP N.£¡11.852Sl C.S. o 
de la J., apoderado judicial de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE (SBTIÓN^' '‘;-' 
PENSIONA! Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN;SOCIAL -ttáPP ^ 
cordialmente solicito al Despacho reconocerme personería para acttíarSfle acu^o 
sustitución adjunta y estando dentro del término de la oportunidad procésal, de manera 
respetuosa me permito dar CONTESTACIÓN A LA DEMANDA presta dego delh5 : 
proceso de la referencia instaurado contra mi representada, para quejhédiante sentencia'' 
que haga tránsito a cosa juzgada se absuelva a mi representada de todas:,y cada una de lasíí : j 
pretensiones propuestas en la demanda y se condene en costas a la demandante.:??

NATURALEZA JURIDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, REPRESENTACIÓN LEGAL Y
DOMICILIO.

La UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONA! Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP -, es una entidad Pública del orden 
Nacional, con domicilio en la Ciudad de Bogotá.

El poder para efectos de la representación legal es otorgado por parte de la Dra. NURY 
JULIANA MORANTES ARIZA, en su calidad de Subdirectora de Defensa Judicial Pensional, 
conforme las facultades establecidas en el numeral 1 del artículo 11 del decreto 575 del 
22 de marzo de 2013, modificado por el Decreto 681 del 26 de abril de 2017, y de 
apoderada de conformidad con la Escritura Publica No. 540 del 10 de abril de 2019, 
suscrita en la Notaría 74 del Circulo de Bogotá.

El domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C., Av. Carrera 68 No. 13 - 37, correo: 
notificacionesjuidialesugpp@ugpp.gov.co

Asunto:

a la:.
ÍY>

1 CO
03
CD
CD

CD

A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA

Me opongo a las pretensiones de la demanda, lo que hago oportunamente y en los 
siguientes términos:

PRETENSIÓN 1, 2, 3, 4 y 5: Me opongo las pretensiones de la demanda, teniendo en 
cuenta que Ley 114 de 1913, estableció para los maestros de escuelas primarias oficiales, 
el derecho a devengar una pensión vitalicia por servicios prestados a los departamentos y 
a los municipios, pagada por la Nación, previo el cumplimiento de determinadas 
condiciones; esta pensión se ha denominado pensión de’gracia, debido a que el beneficio 
se adquiere siempre que los servicios no correspondieran a servicios a la Nación. Según el 
Artículo Io de la ley en cita, la cuantía de la prestación será la mitad del sueldo que 
hubiere devengado el empleado en los dos Últimos años de servicio; luego, con la 
expedición de las Leyes 116 de 1928 y 37 de 1933, se amplió a los empleados y profesores 
de las escuelas normales, a los inspectores de instrucción pública y a los maestros de 
enseñanza secundaria de ese mismo orden. Dicha pensión, fue concebida como una 
compensación o retribución en favor de los maestros de primaria del sector oficial, que 
percibían una baja remuneración y por consiguiente un poder adquisitivo precario y 
menor frente a aquellos educadores cuyos salarios y prestaciones estaban a cargo de la 
Nación.
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Acto seguido la norma en comer|t0 en sus articulo 3o y 4o, estableció los requisitos para la 
existencia al derecho de pensión de gracia, lo que hizo de la siguiente forma:

(...) ARTÍCULO 3-.- Los veinte años de servicios

ARTÍCULO 4?. Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el interesado compruebe:

1. Que en los empleos que ha desempeñado se ha conducido con honradez y consagración.

2. (Derogado por la Ley 45 de 1931).

conZliZ^ rTbid°> nl reCÍbe aCtUOlmente otra Pensió" ° recompensa de carácter nacional. Por 
ZndZn P ,en 6Ste lnCÍ5° n° °bsta para que un Maestro Pueda ™bir o un mismo tiempo

*nlc Je v« «**■ “«y* *

4. Que observe buena conducta.

5. (Derogado artículo 8 Ley 45 de 1931).

6. Que ha cumplido cincuenta años, o que se halla en incapacidad por enfermedad u otra causa, de ganar lo 
necesario para su sostenimiento." (...).

Posteriormente, fue promulgada la Ley 43 de 1975, la cual nacionalizó la educación 
primaria y secundaria que oficialmente venían prestando y asumiendo financieramente 
los Departamentos y Municipios. Dicho proceso de nacionalización, se llevó 
manera progresiva entre el Io de enero de 1976 y el 31 de diciembre de 1980, este 
proceso implicó que los costos salariales y prestacionales del cuerpo docente territorial 
fueran asumidos completamente por la Nación, lo que elevaría a los docentes territoriales 
a un plano de igualdad salarial y prestacional respecto de los docentes nacionales, es 
decir, que mediante un esfuerzo legislativo, el Congreso Nacional en virtud del principio 
de igualdad, elimino la diferencia salarial que ostentaban los docentes del orden territorial 
en comparación a los docentes nacionales, quienes gozaban mejores condiciones 
salariales y prestacionales por el hecho de que sus obligaciones eran asumidas por la 
Nación, como sustento de lo manifestado me permito traer a colación la sentencia C-085- 
02 la Corte Constitucional expresó:

(...) "4.3 Como se ve, los docentes oficiales en el país pertenecían a dos esferas administrativas diferentes: 
unos, vinculados por su nombramiento a las entidades territoriales y, otros, directamente nombrados por la 
Nación para la prestación del servicio. Se trata entonces de dos universos diferentes, lo que trajo 
consecuencia remuneraciones distintas y, en materia de pensión, resultaba, en consecuencia, que los 
docentes oficiales del orden territorial, en principio, no tenían derecho a pensión por parte de la Nación, al 
paso que los vinculados a ésta sí tenían derecho a ella. Por eso, no resulta inexequible que el legislador haya 
instituido para los primeros la denominada pensión de gracia a cargo de la Nación, bajo el requisito de que 
no tuvieran ninguna otra a cargo del Tesoro Nacional, lo cual en nada vulnera el derecho de los docentes a 
cargo de la Nación a que se les reconociera y pagara luego su respectiva pensión por su empleador, es decir, 
la Nación, previo el cumplimiento de los requisitos legales para el efecto." (...).

Finalmente, se expide la ley 91 de 1989, la cual establece lo siguiente:

Articulo 15. A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente nacional y nacionalizado y el que 
se vincule con posterioridad al 1 de enero de 1990 será regido por las siguientes disposiciones:

1. Los docentes nacionalizados que figuren vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, para efectos de las 
prestaciones económicas y sociales, mantendrán el régimen prestacional que han venido gozando en cada 
entidad territorial de conformidad con las normas vigentes.

a cabo de

como

Los docentes nacionales y los que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990, para efectos de las 
prestaciones económicas y sociales se regirán por las normas vigentes aplicables a los empleados públicos 
del orden nacional. Decretos 3135 de 1968,1848 de 1969 y 1045 de 1978, o que se expidan en el futuro, 
las excepciones consagradas en esta Ley.

con

2. Pensiones:
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í 57 w tÍS t0 31 dS diciembre de 1980 £?üe P°r mandato de las Leyes 114 de 1913,116 de
f 8'3 de, 33 y dem°5 normas que las dieren desarrollado c modificado, tuviesen o llegaren a tener 

erecho a la pension de gracia, se les reconocerá siempre y cuando cumplan con la totalidad de los
nxi'Tiw PenSI°n SegU!™ reConociéndose P°r la Caja Nacional de Previsión Social conforme al Decreto 
081 de 1976 y sera compatible con la pensión ordinaria de jubilación, aún en el evento de estar ésta a cargo
SnL°nrParrllol nnnn^' ^ SU¿ray0d0 declarad° EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 
entenaa C 489 de 2000, siempre y cuando se entienda que las situaciones jurídicas particulares y concretas

Tolo6 hub‘eran con5°l'd°d° antes de entrar en vigencia la ley 91/89, esto es, antes del29 de diciembre de 
1989, quedan a salvo de la nueva normatividad por cuanto constituyen derechos adquiridos que el legislador

De lo anterior, se puede concluir para el caso, que la pensión de gracia, requiere para 
efectos de su otorgamiento, que los servicios. ... prestados por el trabajador con cargo
al municipio o que sean de nivel territorial respecto de su vinculación, en la medida que 
por principio de la ley 114 de 1913, para hacer referencia al espíritu de la misma, se 
establece la prestación para subsanar la brecha salarial existente para esa fecha entre los 
docentes de nivel territorial y los de nivel nacional. En este asunto la demandante, ostenta 

vinculación de carácter territorial para el periodo comprendido entre el 05051977 y el 
01021978, en el departamento de Boyacá con el cargo de docente de nivel territorial, 
periodo computable para cumplimiento de requisitos de la prestación; Sin embargo, el 
periodo laborado para la Secretaria de Educación de Distrito

sean

una

Capital de Bogotá
comprendido entre el 17071996 y el 28032018, no puede ser tenido en cuenta para el 
computo del tiempo de servicio, en la medida en que el Formato Único de Historia 
Laboral, expedido por la Secretaria de Educación de Bogotá, de fecha 28 de marzo de 
2018, que es plena prueba para este proceso, teniendo en cuenta que no su objetada en 
el trámite administrativo, ni tachada de falsa, establece de manera clara que la vinculación 
al servicio de docencia por la demandante fue de carácter nacional.

Finalmente, no es posible reconocer la prestación en los términos solicitados por el 
demandante, en la medida en que no se prueba la existencia del acto administrativo de 
posesión para el periodo comprendido del 17 de julio de 1996 al 15 de septiembre de 
1996, razón por la cual no se pueden computar este periodo pues no se probó la relación 
laboral.

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS:

1. Es cierto.
2. No es cierto, ya que el periodo laborado en la secretaria de educación de Bogotá 

no corresponde, a la docencia de nivel territorial, sino que dichos periodos 
corresponden al ejercicio del cargo de nivel nacional conforme se desprende del 
Formato Único de Historia Laboral, expedido por la Secretaria de Educación de 
Bogotá, de fecha 28 de marzo de 2018, que obra en el proceso. Por lo anterior, se 
entiende que el tipo de vinculación es de carácter nacional, en la medida en que el 
mismo es cubierto con dineros del distrito, y de la Nación.

3. No me consta que se pruebe, teniendo en cuenta que no acredita con elemento 
probatorio el cambio de nombre.

4. Es cierto.
5. No es cierto, ya que la demandante no acredita los requisitos legales para la 

pensión de gracia, ya que los periodos laborados de nivel territorial no son 
suficientes, y los periodos laborados para la secretaria de educación de Bogotá, no 
pueden ser tenidos en cuenta por ser de carácter nacional, como se encuentra 
probado en este proceso.

6. Es cierto.
7. Es cierto.
8. No es cierto, por ha de entenderse que fue contratada por el distrito capital, pero 

la vinculación legal es de carácter Nacional, mas aun cuando el escalafón tomado 
para determinación salarial es tomado del escalafón Nacional, y los elementos 
probatorios fueron que obran el proceso dan fe de la vinculación de carácter 
nacional.

9. Es cierto.
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FUNDAMENTOS DE D ERECHO

Ley 114 de 1913:

"Artículo 1.9 Los Maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el Magisterio por un 
termino no menor de veinte años, tienen derecho a una pensión de jubilación vitalicia 
las prescripciones de la presente Ley.

Artículo 2.9 La cuantía de la pensión será la mitad del sueldo que hubieren devengado en los dos últimos 
anos de servicio. Si en dicho tiempo hubieren devengado sueldos di,tintos, para la fijación de la pensión se 
tomara el promedio de los diversos sueldos.

Artículo 3.9 Los veinte años de servicio a que se refiere el artículo 19podrán contarse computando servicios
prestados en diversas épocas, y se tendrán en cuenta los prestados en cualquier tiempo anterior a la 
presente Ley.

Artículo 4.9 Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el interesado compruebe:

1* Que en los empleos que ha desempeñado se ha conducido con honradez y consagración.

2- Que carece de medios de subsistencia en armonía con su posición social y costumbres.

39 Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa de carácter nacional. Por 
consiguiente, lo dispuesto en este inciso no obsta para que un Maestro pueda recibir a un mismo tiempo 
sendas pensiones como tal, concedidas por la Nación y por un Departamento.

49 Que observa buena conducta.

59 Que, si es mujer, está soltera o viuda.

6g Que ha cumplido cincuenta años, o que se halla en incapacidad por enfermedad u otra causa, de ganar lo 
necesario para su sostenimiento." (...).

Esta norma, colma relevancia jurídica, en la medida que establece una prestación 
económica, denominada Pensión de Gracia, con el fin de equiparar o igualar las 
asignaciones económicas de los docentes de nivel territorial con los de nivel nacional, 
teniendo en cuenta como criterio orientador para el reconocimiento, que la vinculación 
del docente sea de carácter territorial, ya que la norma no es aplicable a docentes con 
vinculación nacional.

en conformidad con

Ley 91 de 1989:

Articulo 15. A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente nacional y nacionalizado y el que 
se vincule con posterioridad al 1 de enero de 1990 será regido por las siguientes disposiciones:

1. Los docentes nacionalizados que figuren vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, para efectos de las 
prestaciones económicas y sociales, mantendrán el régimen prestacional que han venido gozando en cada 
entidad territorial de conformidad con las normas vigentes.

Los docentes nacionales y los que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990, para efectos de las 
prestaciones económicas y sociales se regirán por las normas vigentes aplicables a los empleados públicos 
del orden nacional, Decretos 3135 de 1968,1848 de 1969 y 1045 de 1978, o que se expidan en el futuro, 
las excepciones consagradas en esta Ley.

con

2. Pensiones:

Los docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 que por mandato de las Leyes 114 de 1913,116 de 
1928, 37 de 1933 y demás normas que las hubieren desarrollado o modificado, tuviesen o llegaren a tener 
derecho a la pensión de gracia, se les reconocerá siempre y cuando cumplan con la totalidad de los 
requisitos. Esta pensión seguirá reconociéndose por la Caja Nacional de Previsión Social conforme al Decreto 
081 de 1976 y será compatible con la pensión ordinaria de jubilación, aún en el evento de estar ésta a cargo 
total o parcial de la Nación. Texto subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C 489 de 2000, siempre y cuando se entienda que las situaciones jurídicas particulares y concretas 
que se hubieran consolidado antes de entrar en vigencia la ley 91/89, esto es, antes del 29 de diciembre de 
1989, quedan a salvo de la nueva normatividad por cuanto constituyen derechos adquiridos que el legislador 
no podía desconocer." (...).
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La precitada ley buscó amparar la expectativa que en cuanto a pensión grada ostentaban 
todos aquellos docentes que siendo territoriales en un principio, quedaron inmersos 
dentro de la mencionada nacionalización de la ley 43 de 1975, la cual culmino el 31 de 
diciembre de 1980 , y que por consiguiente, pasaron a ser docentes nacionales, 
consagrando un régimen de transición para éstos que les permitiera mantener dicho 
beneficio hasta la consolidación de su derecho, protegiendo dicha expectativa frente al 
cambio que implicaba el no reconocimiento del derecho a la pensión gracia, y precisando 
además, que para los demás docentes, es decir los vinculados con posterioridad 
fecha, tan sólo se reconocería la pensión ordinaria de jubilación.

a tal

SENTENCIA C-085-02:

(...) 4.3 Como se ve, los docentes oficiales en el país pertenecían a dos esferas administrativas diferentes: 
unos, vinculados por su nombramiento a las entidades territoriales y, otros, directamente nombrados por la 
Nación para la prestación del servicio. Se trata entonces de dos universos diferentes, lo que trajo como 
consecuencia remuneraciones distintas y, en materia de pensión, resultaba, en consecuencia, que los 
docentes oficiales del orden territorial, en principio, no tenían derecho a pensión parparte de la Nación, al 
paso que los vinculados a ésta sí tenían derecho a ella. Por eso, no resulta inexequible que el legislador haya 
instituido para los primeros la denominada pensión de gracia a cargo de la Nación, bajo el requisito de que 
no tuvieran ninguna otra a cargo del Tesoro Nacional, lo cual en nada vulnera el derecho de los docentes a 
cargo de la Nación a que se les reconociera y pagara luego su respectiva pensión por su empleador, es decir, 
la Nación, previo el cumplimiento de los requisitos legales para el efecto." (...).

SENTENCIA C.- 479 DEL 9 DE SEPTIEMBRE DE 1998:

"En cuanto al aparte acusado del numeral s del artículo 4 de la ley 114 de 1913, que consagra como requisito 
para gozar de la Pensión Gracia el no haber recibido ni recibir actualmente otra pensión o recompensa de 
carácter nacional, no encuentra la Corte que viole la Ley Suprema, concretamente el principio de igualdad, 
pues el legislador, en virtud de las facultades que la misma Carta le confiere, es competente para regular los 
aspectos relativos a la pensión, incluyendo, obviamente, las condiciones para acceder a ella"

POR OTRA PARTE, ES PERTINENTE ANOTAR QUE LOS RECURSOS ECONÓMICOS DEL ESTADO PARA 
SATISFACER EL PAGO DE PRESTACIONES SOCIALES NO SON INFINITOS SINO LIMITADOS Y, POR TANTO, ES 
PERFECTAMENTE LEGÍTIMO QUE SE ESTABLEZCA CIERTOS CONDICIONAMIENTOS O RESTRICCIONES PARA 
GOZAR DE UNA PENSIÓN DE JUBILACIÓN. EN ESTE ORDEN DE IDEAS, LA NORMA PARCIALMENTE ACUSADA, 
TIENE UNA JUSTIFICACIÓN OBJETIVA Y RAZONABLE, PUES LO ÚNICO QUE PRETENDE ES EVITAR LA DOBLE 
REMUNERACIÓN DE CARÁCTER NACIONAL Y ASÍ GARANTIZAR LA ADMINISTRACIÓN RACIONAL 
RECURSO DEL ESTADO, CUMPLIMENTO EL PRECEPTO CONSTITUCIONAL VIGENTE DESDE LA CONSTITUCIÓN 
DE 1886 (ART. 34), REPRODUCIDO EN LA CARTA DE 1991 (ART. 128), SOBRE LA PROHIBICIÓN DE RECIBIR 
DOBLE ASIGNACIÓN DEL TESORO PÚBLICO, SALVO LAS EXCEPCIONES QUE SOBRE LA MATERIA ESTABLEZCA 
LA LEY.

DE LOS

"SIENDO ASÍ, TAMPOCO LO ASISTE RAZÓN AL DEMANDANTE, PUES LA NORMA ACUSADA PARCIALMENTE 
NO INFRINGE EL ESTATUTO MÁXIMO."

Sentencia del 19 de enero de 2006, Expediente 6024-05, Consejero Ponente Tarsicio 
Cáceres Toro.

(...), para efectos de la PENSIÓN DE JUBILACIÓN GRACIA (DOCENTE) se deben analizar los tiempos de servicio 
que acrediten los educadores teniendo en cuenta varios datos trascendentales, año por año (porque es 
posible que un tiempo le sirva para la prestación y otro no), a saber: EL CARGO DESEMPEÑADO (maestro de 
primaria, profesor de Normal, inspector de primaria, etc.) LA DEDICACIÓN (tiempo completo, medio tiempo, 
hora cátedra, etc.), LA CLASE DE PLANTEL donde desempeñó su labor (Normal, Industrial, Bachillerato, etc.), 
así como EL NIVEL DE VINCULACIÓN DEL CENTRO EDUCATIVO A LAS ENTIDADES POLÍTICAS (Nacional, 
nacionalizado -a partir de cuando- Departamental, Distrital, Municipal, etc.). La época del trabajo realizado 
(año, con determinación clara y precisa de la iniciación y terminación de la labor) es fundamental de 
conformidad con las leyes especiales que rigen esta clase de pensión y la Ley 91 de 1989. La sola mención de 
la fecha de nombramiento no es prueba de la Iniciación -desde ese momento- del servicio y la cita de la 
fecha de un acto de aceptación de renuncia debe ir acompañado del dato desde cuando produjo efectos, 
para poder tener en cuenta realmente el tiempo de servicio. Los certificados que se expidan para acreditar 
estos requisitos deben ser precisos en los datos fundamentales que exigen las leyes especiales que regulan 
esta clase de pensión.»
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Sentencia del 14 de noviembre de 2015, expediente 2636-2014, Consejero Ponente* 
Gerardo Arenas Monsalve:

«Es necesario precisar respecto de los certificados docentes para la pensión gracia, como ya se ha dicho por 
esta Subsecaon estos pueden ser expedidos por los mismos directivos de los centros educativos donde 
trabajaron los educadores y en ellos deben establecerse con ciando i el cargo desempeñado, la dedicación 
la clase de plantel y el nivel de vinculación del centro educativo a hi entidades públicas; dichos certificados 
servirán de base para expedir otros en forma correcta, tal como se verifica que ocurrió en el caso del 

emandante pues el Secretario General de la Alcaldía municipal de La Cruz (Nariño) certificó el lapso de 
trabajo incluyendo el periodo comprendido del 19 de enero de 1981 a! 13 de julio de 1983 en el que el 
docente estuvo vinculado como interino en la Escuela Rural Mita de la LagúnalS».

EXCEPCIONES

1. INEXISTENCIA DEL DERECHO E INEXISTENCIA DE VIOLACIÓN DE LA 
1913 Y DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA

Las pretensiones de la demanda están llamadas a no prosperar teniendo en cuenta que la 
Ley 114 de 1913, estableció para los maestros de escuelas primarias oficiales, el derecho a 
devengar una pensión vitalicia por servicios prestados a los departamentos y a los 
municipios, pagada por la Nación, previo el cumplimiento de determinadas condiciones; 
esta pensión se ha denominado pensión de gracia, debido a que el beneficio se adquiere 
siempre que los servicios no correspondieran a servicios a la Nación. Según el Artículo Io 
de la ley en cita, la cuantía de la prestación será la mitad del sueldo que hubiere 
devengado el empleado en los dos Últimos años de servicio; luego, con la expedición de 
las Leyes 116 de 1928 y 37 de 1933, se amplió a los empleados y profesores de las 
escuelas normales, a los inspectores de instrucción públi :a y a los maestros de enseñanza 
secundaria de ese mismo orden. Dicha pensión, fue concebida como una compensación o 
retribución en favor de los maestros de primaria del sector oficial, que percibían una baja 
remuneración y por consiguiente un poder adquisitivo precario y menor frente a aquellos 
educadores cuyos salarios y prestaciones estaban a cargo de la Nación.

Acto seguido la norma en comento en sus artículos 3o y 4o, estableció los requisitos para la 
existencia al derecho de pensión de gracia, lo que hizo de la siguiente forma:

(...; ARTÍCULO 3B- Los veinte años de servicios a que se refiere el artículo 1 podrán contarse computando 
servicios prestados en diversas épocas, y se tendrá en cuenta los prestados en cualquier tiempo anterior a la 
presente Ley.

ARTÍCULO 4g.-Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el interesado compruebe:

1. Que en los empleos que ha desempeñado se ha conducido con honradez y consagración.

2. (Derogado por la Ley 45 de 1931).

3. Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa de carácter nacional. Por 
consiguiente, lo dispuesto en este inciso no obsta para que un Maestro pueda recibir a un mismo tiempo 
sendas pensiones como tal, concedidas por la Nación o por un Departamento Ver Artículo 19 Ley 4 de 1992 
Artículo 6 Ley 60 de 1993 Decreto Nacional 224 de 1972

4. Que observe buena conducta.

5. (Derogado artículo 8 Ley 45 de 1931).

6. Que ha cumplido cincuenta años, o que se halla en incapacidad por enfermedad u otra causa, de ganar lo 
necesario para su sostenimiento." (...).

LEY 114 DE

Posteriormente, fue promulgada la Ley 43 de 1975, la cual nacionalizó la educación 
primaria y secundaria que oficialmente venían prestando y asumiendo financieramente 
los Departamentos y Municipios. Dicho proceso de nacionalización, se llevó a cabo de 
manera progresiva entre el Io de enero de 1976 y e! 31 de diciembre de 1980, este 
proceso implicó que los costos salariales y prestacionales del cuerpo docente territorial 
fueran asumidos completamente por la Nación, lo que elevaría a los docentes territoriales
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a un plano de igualdad salarial y prestacional respecto de los docentes nacionales, es 
decir, que mediante un esfuerzo legislativo, el Congreso Nacional en virtud del principio 
de igualdad, elimino la diferencia salarial que ostentaban los docentes del orden territorial 
en comparación a los docentes nacionales, quienes gozaban mejores condiciones 
salariales y prestacionales por el hecho de que sus obligaciones eran asumidas por la 
Nación, como sustento de lo manifestado me permito traer a colación la sentencia C-085- 
02 la Corte Constitucional expresó:

f...J "4.3 Como se ve, los docentes oficiales en el país pertenecían a dos esferas administrativas diferentes- 
unos, vinculados por su nombramiento a las entidades territoriales v, otros, directamente nombrados por la 
Nación para la prestación del servicio. Se trata entonces de dos universos diferentes, lo que trajo como 
consecuencia remuneraciones distintas y, en materia de pensión, resultaba, en consecuencia, que los 
docentes oficiales del orden territorial, en principio, no tenían derecho a pensión por parte de la Nación al 
paso que los vinculados a ésta sí tenían derecho a ella. Por eso, no resulta inexequible que el legislador haya 
instituido para los primeros la denominada pensión de gracia a cargo de la Nación, bajo el requisito de que 
no tuvieran ninguna otra a cargo del Tesoro Nacional, lo cual en ncda vulnera el derecho de los docentes a 
cargo de la Nación a que se les reconociera y pagara luego su respectiva pensión por su empleador, es decir 
la Naaon, previo el cumplimiento de los requisitos legales para el efecto." (...).

Finalmente, se expide la ley 91 de 1989, la cual establece lo siguiente:

"Articulo 15. A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente nacional y nacionalizado y el que 
se vincule con posterioridad al 1 de enero de 1990 será regido por las siguientes disposiciones:

1. Los docentes nacionalizados que figuren vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, para efectos de las 
prestaciones económicas y sociales, mantendrán el régimen prestacional que han venido gozando 
entidad territorial de conformidad con las normas vigentes.

Los docentes nacionales y los que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990, para efectos de las 
prestaciones económicas y sociales se regirán por las normas vigentes aplicables a los empleados públicos 
del orden nacional. Decretos 3135 de 1968,1848 de 1969 y 1045 de 1978, o que se expidan en el futuro, con 
las excepciones consagradas en esta Ley.

2. Pensiones:

Los docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 que por mandato de las Leyes 114 de 1913,116 de 
1928, 37 de 1933 y demás normas que las hubieren desarrollado o modificado, tuviesen o llegaren a tener 
derecho a la pensión de gracia, se les reconocerá siempre y cuando cumplan con la totalidad de los 
requisitos. Esta pensión seguirá reconociéndose por la Caja Nacional de Previsión Social conforme al Decreto 
081 de 1976 y será compatible con la pensión ordinaria de jubilación, aún en el evento de estar ésta a cargo 
total o parcial de la Nación. Texto subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C 489 de 2000, siempre y cuando se entienda que las situaciones jurídicas particulares y concretas 
que se hubieran consolidado antes de entrar en vigencia la ley 91/89, esto es, antes del 29 de diciembre de 
1989, quedan a salvo de la nueva normatividad por cuanto constituyen derechos adquiridos que el legislador 
no podía desconocer." (...).

en cada

De lo anterior, se puede concluir para el caso, que la pensión de gracia, requiere para 
efectos de su otorgamiento, que los servicios sean prestados por el trabajador con cargo 
al municipio o que sean de nivel territorial respecto de su vinculación, en la medida que 
por principio de la ley 114 de 1913, para hacer referencia al espíritu de la misma, se 
establece la prestación para subsanar la brecha salarial existente para esa fecha entre los 
docentes de nivel territorial y los de nivel nacional. En este asunto la demandante, ostenta 
una vinculación de carácter territorial para el periodo comprendido entre el 05051977 y el 
01021978, en el departamento de Boyacá con el cargo de docente de nivel territorial, 
periodo computable para cumplimiento de requisitos de la prestación; Sin embargo, el 
periodo laborado para la Secretaria de Educación de Distrito Capital de Bogotá 
comprendido entre el 17071996 y el 28032018, no puede ser tenido en cuenta para el 
computo del tiempo de servicio, en la medida en que el Formato Único de Historia 
Laboral, expedido por la Secretaria de Educación de Bogotá, de fecha 28 de marzo de 
2018, que es plena prueba para este proceso, teniendo en cuenta que no su objetada en 
el trámite administrativo, ni tachada de falsa, establece de manera clara que la vinculación 
al servicio de docencia por la demandante fue de carácter nacional, esto en la medida que 
la asignación puede ser pagada con presupuesto del distrito y de la Nación.
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Finalmente, no es posible reconocer la prestación er los términos solicitados 
demandante, en la medida

por el
en que no se prueba la expenda del acto administrativo de 

posesión para el periodo comprendido del 17 de julio de 1996 al 15 de septiembre de 
1996, razón por la cual no se pueden computar este periodo pues no se probó la relación 
laboral, lo que es necesario para que los periodos aludidos sean tenidos en cuenta.

2. INEXISTENCIA DE FALTA DE MOTIVACIÓN DEL ACTO ADMINISTRATIVO

Respecto de la falta de motivación del actos administrativo, es pertinente indicar que el H. 
Consejo de Estado, ha establecido que este acto jurídico se conoce como la expedición 
irregular del acto administrativo, y que, lo que se requiere para que el acto tenga esta 
consideración legal, es que no tenga aunque sea una motivación sumaria; Sin embargo de 
la revisión del acto administrativo objeto de censura, es evidente que la sustentación del 
mismo no solo tiene una soporte legal "sumario", sino que tiene soporte legal y 
probatorio rea, ya que en el proceso obra el Formato Único de Historia Laboral, expedido 
por la Secretaria de Educación de Bogotá, de fecha 28 de marzo de 2018, que es plena 
prueba para este proceso, teniendo en cuenta que no su objetada en el trámite 
administrativo, ni tachada de falsa, establece de manera clara que la vinculación al 
servicio de docencia por la demandante fue de carácter nacional.

Con el fin de sustentar lo manifestado me permito hacer referencia a la sentencia del 
Consejo de Estado, Sección Cuarta, de 23 de junio de 7.011, radicado 11001-23-27-000- 
2006-00032-00(16090), C.P. Hugo Fernando Bastidas Bárcenas, en los siguientes términos:

(...) Por su parte, en cuanto a la falta o ausencia de motivación, la Sección Cuarta ha señalado lo siguiente- 
La motivación de un acto Implica que la manifestación de la administración tiene una causa que la justifica 

y debe obedecer a criterios de legalidad, certeza de los hechos, debida calificación jurídica y apreciación 
razonable; los motivos en que se Instituye el acto deben ser ciertos, claros y objetivos. Los motivos del acto 
administrativo deben ser de tal índole, que determinen no sólo n la expedición de un acto administrativo 
sino su contenido y alcance; la motivación debe ser clara, puntual y suficiente, hasta tal punto que justifique 
la expedición de los actos y que suministre al destinatario las razones de hecho y de derecho que: Inspiraron 
la producción de los mismos. En cuanto a la falta de motivación, la Sala recuerda que este cargo se 
denomina técnicamente expedición en forma irregular del acto. En efecto, cuando la Constitución o la ley 
mandan que ciertos actos se dicten de forma motivada y que esa motivación conste, al menos en forma 
sumaria, en el texto del acto administrativo, se está condicionando la forme del acto administrativo, el modo 
de expedirse. SI la Administración desatiende esos mandatos normativos, incurre en vicio de expedición 
irregular y, por ende, so configura la nulidad del acto administrativo. En efecto, la expresión de los motivos 
por los cuales se profiere un acto administrativo de carácter particular y concreto es indispensable, pues es a 
partir de los mismos que el administrado puede controvertir aquellos aspectos de hecho y de derecho que 
considera no pueden ser el soporte de la decisión, pero cuando se prescinde de la motivación se impide que 
el particular afectado con la decisión pueda ejercitar cabalmente su derecho de defensa y contradicción"."
(...)

De lo anterior, se colige que, la motivación o sustento jurídico que debe tener el acto 
administrativo, obedece a la existencia de motivos de hecho, (los cuales deben ser ciertos, 
claros y objetivos), y de derecho; al respecto se puede resaltar que el acto administrativo, 
valoro la prueba aportada al proceso, como es el Formato Único de Historia Laboral, 
expedido por la Secretaria de Educación de Bogotá, para determinar que los periodos 
indicados en el documento probatorio citado corresponden a periodos laborados por el 
docente de carácter nacional, y no obstante esto, se verifico que en el trámite 
administrativo y ahora en este proceso, no se allega el acta de posesión para el cargo de 
docente para los periodos comprendidos entre el 17 de julio de 1996 al 15 de septiembre 
de 1996, razón por la cual los mismos no pueden ser tenidos en cuenta, ya que por obvias 
razones no se prueba la prestación del servicio.

3. CADUCIDAD

Se propone la excepción de caducidad, la cual ha sido entendida como el fenómeno 
jurídico procesal a través del cual: "(...) el legislador, en uso de su potestad de configuración 
normativa, limita en el tiempo el derecho que tiene toda persona de acceder a la jurisdicción con elfin de 
obtener pronta y cumplida justicia. Su fundamento se haya en la necesidad por parte del conglomerado 
social de obtener seguridad jurídica, para evitar la paralización del tráfico jurídico. En esta medida, la 
caducidad no concede derechos subjetivos, sino que por el contrario apunta a la protección de un interés 
general. La caducidad impide el ejercicio de la acción, por lo cuai. cuando se ha configurado no puede 
iniciarse válidamente el proceso. Esta es una figura de orden público lo que explica su carácter irrenunciable,
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y h posibilidad de ser declarada de oficio por parte del juez, cuando se verifique su ocurrencia.1'. Según lo 
señalado en la Sentencia C-832 de 8 de agosto de 2001, por el M.P. Dr. Rodrigo Escobar
Gil.

Ahora bien, en relación con el requisito del término de caducidad, en el medio de control 
de nulidad y restablecimiento del derecho, el artículo 
establece lo siguiente:

"Nulidad y restablecimiento del derecho. Toda persona que se crea lesionada en un derecho 
subjetivo amparado en una norma jurídica podrá pedir que se declare la nulidad del acto 
administrativo particular, expreso o presunto, y se le restablezca el derecho; también podrá 
que se le repare el daño. La nulidad procederá por las mismas causales establecidas 
segundo del artículo anterior.

Igualmente podrá pretenderse la nulidad del acto administrativo general y pedirse el 
restablecimiento del derecho directamente violado por este al particular demandante o la 
reparación de! daño causado a dicho particular por el mismo, siempre y cuando la demanda se 
presente en tiempo, esto es, dentro dé los cuatro (4) meses siguientes a su publicación. Si existe un 
acto intermedio, de ejecución o cumplimiento de! acto genera!, el término anterior se contará a 
partir de la notificación de aquel".

Igualmente, el artículo 164 de ibidem, establece la oportunidad para demandar de la 
siguiente manera:

138 de la Ley 1437 de 2011,

solicitar 
en el inciso

Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser presentada:

(...) d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá 
presentarse dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la 
comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, según el caso, salvo las 
excepciones establecidas en otras disposiciones legales; (...)

Para el presente asunto la excepción se encuentra probada y para el efecto debe tenerse 
en cuenta que la liquidación de la extinta Caja agraria, fue establecida por parte del 
gobierno con base en facultades extraordinarios establecidas en el artículo 120 de la ley 
489 de 1998, y por tanto emitió los decretos 1064 y 1065 de junio 26 de 1999, por medio 
del cual se expidió el régimen de liquidaciones de entidades públicas de orden nacional, 
entre las cuales está la Caja Agraria, y posteriormente, la Super Bancaria expidió la 
resolución 1726 del 19 de noviembre de 1999, dispuso la toma de posesión de la Caja de 
Crédito Agrario y se ordenó su liquidación, retrotrayendo la situación jurídica y financiera 
a partir del 26 de junio de 1999. Estos hechos tienen relevancia jurídica especial en la 
medida que la acción pretendida por el demandante caduco, ya que no fue ejercida en 
tiempo. Nótese que UGPP, respecto a la asignación de funciones y responsabilidades 
respecto a la liquidación de Cajanal, únicamente tendría que resolver aquellas que se 
produjeran con posterioridad al 8 de noviembre de 2011, en los términos del decreto 
4169 de 2011, y el derecho pretendido por la accionante tendría lugar para el 6 de agosto 
de 2006, conforme lo manifiesta en la demanda, razón por la cual es claro que el termino 
esta más que vencido.

con

4. PRINCIPIO DE BUENA FE

Mi poderdante en todas y cada una de sus actuaciones legales, actúa bajo el principio de 
buena, y en este asunto, en cumplimiento de dicho precepto legal acata en su integridad 
la normatividad vigente para efectos de reconocimiento de derechos pensiónales. Al 
respecto la Corte Constitucional, ha manifestado lo siguiente:

El principio de la buena fe es también principio del derecho laboral, ha sido incluido en el 
Código sustantivo del trabajo, en el Articulo 55 y aparece en la jurisprudencia laboral 
desde la época del Tribunal Supremo del trabajo: "El principio de la buena fe, que 
nuevo, sino que data de las mejores tradiciones romanas, debe presidir de la ejecución de 
los contratos, incluido el del trabajo". Sentencia esta proferida el 09 de febrero de 1949 y 
que llega hasta analizar no solo la buena fe sino la mala fe, en los siguientes términos:

no es
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(...) La mala fe ha dicho la Corte Suprema de Justicia - debe ser la deducción acertada hecha sobre 
la plena comprobación de hechos precisos de naturaleza incompatible con la "bona fide", como lo 
sena, en trotándose de la buena fe contractual, la demostración evidente de una visible ventola 
pecuniaria en una negociación celebrada con un inco-jaz, que mostrara un aprovechamiento 
deshonesto del estado de inferioridad en que ocurrió una de las partes en su celebración, es decir la 
prueba de que se abusó de un estado de debilidad pare, obtener un indebido e injusto provecho 
apreciadle en el desequilibrio de los valores. Sin olvidar ten poco que la calificación de la fe jurídica 
el rigor con el que se exige o es exigible la buena fe ?n los negocios de hecho, conformada 
probatoriamente y adoptada en las situaciones particulare s en cada caso." (...)

Según lo anterior, la buena fe en la labor misional d-* UGPP, surge precisamente de la 
estricta aplicación de la constitución, la ley y la jurisprudencia, que permiten conceder o 
negar prestaciones ajustadas a derecho, por lo cual, existiendo la presunción de legalidad 
del acto que garantiza la seguridad jurídica en la decisión prestacional, tal circunstancia 
permite revestir además bajo la egida de la buena fe, el reconocimiento o negación 
pensiona!, por lo que es de carga exclusiva del demandante, controvertir tanto la
presunción legal del acto, como la buena fe de la entidad administradora pensional en la 
decisión.

5. PRESCRIPCIÓN

Sin que de ninguna manera se entienda reconocidos los hechos y las pretensiones de la 
demanda, se propone la excepción de prescripción frente a cualquier derecho que 
eventualmente se hubiesen causado a favor del demandante y que de conformidad con 
las normas legales, y con las pruebas aportadas al plenario se reconozca en la sentencia, 
causados con anterioridad a tres años, contados desde la presentación de la demanda, 
conforme lo establece el artículo 488 del Código Sustantivo del Trabajo 
concordancia con el artículo 151 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 
(C.P.T.yS.S.)

Sustento la presente excepción además de los artículos citados en precedencia en la 
jurisprudencia de la H corte constitucional, sentencia C-624 de 2003, y la sentencia de la H 
corte suprema de justicia sala de casación laboral, expediente L-8109-96 que me permitió 
transcribir en su aparte pertinente, así:

C.S.T. en

(...) No obstante, así reitero la corte, una vez más, la imprescriptibilidad del derecho a reclamar una 
pensión. Pero, como ha sido objeto de aclaraciones en las anteriores oportunidades, la 
imprescriptibilidad de la pensión se refiere al derecho en sí mismo, pero no en lo atinente a las 
mesadas pensiónales dejadas de cobra, las cuales se someten a la regla general de prescripción de 
las leyes sociales de tres (3) años, prevista en el artículo 151 de decreto -ley 2158 de 1948".

Ahora bien, como la pensión de jubilación es vitalicia, la jurisprudencia laboral ha encontrado, con 
acierto, que el derecho a ella no prescribe, y que solo a las mesadas, una tras otra consideradas, 
puede aplicarse este medio de extinción de las obligaciones ". Corte suprema de justicia- sala de 
casación laboral, EXP L-8109-96 M.P German Valdés Sánchez. (...)

Para el caso en concreto, se evidencia que la pretensión condenatoria tercera establece la 
solicitud de pago de la prestación desde el 6 de agosto de 2006, por lo que en el 
hipotético evento de determinarse por parte del despacho que le asiste el derecho al 
accionante respecto de lo pretendido, se solicita amablemente a su señoría que se 
declaren prescitas las mesadas no cobradas a partir de los tres (03) años anteriores a la 
admisión de la demanda.

6. DECLARATORIA DE OTRAS EXCEPCIONES.

Solicito amablemente al Señor Juez, que haciendo uso de sus facultades "ultra y extra 
petita", de encontrar probados hechos que constituyen una excepción, los reconozca de 
manera oficiosa en la Sentencia, así como también si encuentra probada una excepción 
que conduzca a rechazar todas o algunas pretensiones de la demanda, se abstenga de 
examinar las restantes de acuerdo á lo estatuido en el Artículo 282 del Código General del 
Proceso, aplicable analógicamente en materia laboral, según dispone el Artículo 145 del 
Código Procesal del Trabajo (C.P.T.S.S.).
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Desde ahora me reservo la facultad de ampliar y proponer nuevas excepciones en la 
primera audiencia de trámite, celebrada ante el despacho, así como de solicitar nuevas 
pruebas que sirvan de respaldo a las excepciones aquí propuestas.

PRUEBAS
DOCUMENTALES:

Las emitidas por la entidad que represento y que obren dentro del traslado de la 
demanda y las que se acompañen con el presente escrito. Expediente 
administrativo 1 Cd. Que contiene todos los actos administrativos emitidos por la 
entidad, así como las solicitudes realizadas por el demandante y demás entidades 
vinculadas.

OTRAS PRUEBAS OFICIOSAS.

Las que el Despacho a su cargo, considere decretar para obtener la certeza jurídica 
suficiente al momento de proferir Sentencia.

ANEXOS.

1. Poder debidamente otorgado al Dr. Ornar Andrér, \/¡ter¡ Duarte
2. Tarjeta Profesional del suscrito apoderado.
3. Los documentos aludidos como prueba.

NOTIFICACIONES

A la ejecutante y a su apoderado(a) en la dirección aportada en la demanda.

UGPP se notifica en la Av. Carrera 68 No. 13 
notificacionesiuidialesugpp@ugpp.gov.co

37 en Bogotá, correo:

El (la) suscrito(a) apoderado(a) se notifica en la Carrera 7? No 17-01 Oficina 423 - 424 
Edificio Colseguros Carrera Séptima o en la secretaría del despacho.

Atentament

I
'

7
OM^R ANDRES VITERI DUARTE
C.C. ^S.803.031 de Bogotá 
T.P. Mp. 111.852 del C.S. De la Jud.I

mailto:notificacionesiuidialesugpp@ugpp.gov.co
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Respetado(a) Doctor(a)
JUEZ DOCE (012) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E. S. D.

Tipo de proceso: 
Proceso Rad. No.: 
Demandante: 
Identificación: 
Demandados:

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
110013335012201900161 
ROSA EMILCE AVILA FAJARDO 
CC. 23.489.769
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP

NURY JULIANA MORANTES ARIZA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 1.032.358.470, mayor de edad, vecino(a) 
de esta ciudad, actuando en mi condición de Subdirector(a) de Defensa Judicial Pensional, conforme a las facultades 
establecidas en el numeral 1 del artículo 11 del Decreto 575 del 22 de Marzo de 2013, modificado por el Decreto 681 del 26 de 
abril de 2017, y de apoderado(a) general _de acuerdo a la escritura pública No. 540 de 10 de abril de 2019, suscrita en la 
Notaría Setenta y Cuatro (74) del Círculo de Bogotá D.C._, de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP, entidad pública del orden 
nacional, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., que obra en calidad de demandado(a) dentro del proceso de la referencia; 
a través del presente escrito me permito otorgar poder especial, amplio y suficiente, al (la) doctor(a) OMAR ANDRES VITERI 
DUARTE, mayor de edad, abogado en ejercicio, identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No. 79.803.031 y Tarjeta 
Profesional No. 111.852 del Consejo Superior de la Judicatura, para que represente los intereses de la entidad en el proceso 
enunciado en la referencia, promovido por ROSA EMILCE AVILA FAJARDO.

Mi apoderado(a) queda facultado(a) también para notificarse, solicitar la práctica de pruebas, presentar recursos, aportar 
documentos, llamar en garantía, denunciar el.pleito, tachar documentos, presentar liquidaciones por perjuicios, iniciar 
ejecuciones para el cobro de costas, perjuicios y condenas, interponer los recursos de ley, desistimientos, incidentes, renunciar, 
sustituir total o parcialmente, revocar sustituciones así como reasumir y en general para ejercer en nombre e intereses de la 
entidad, todas las facultades Inherentes a la naturaleza del mandato que le conferimos.

Además queda facultado para concillar con sujeción estricta a lo decidido por el Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la 
entidad.

Atentamente,

,NA MORANTES ARIZA
C.C. No\J/.032.358.470
T.P. 152.240 del Consejo Superior de la Judicatura

Acepto, «i
OMAR ANDRlSllTERI DUARTE
C.C. 79.803.01 1
T.P. 111.852 del Consejo Superior de la Judicatura

Elaboró:
Revisó:

Jorge Luis Pineros Riza - Profesional Especializado 1X4 
Lady Yineth Salgado Jaramillo -Profesional Especializada

Sede Administrativa: Calle 26 No. 69B - 45 Piso 2, Bogotá D.G. 
Teléfono: 4237300 El ernprendimienlo 

es de todos IP;www.uqpp.qov.co
GC-FOR-002

http://www.uqpp.qov.co


DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN 
Y RECONOCIMIENTO

NOTARIA SETENTA Y TRES DEL CIRCULO DE BOGOTÁ

LA NOTARIA 73 DE BOGOTÁ HACE CONSTAR QUE EL 
PRESENTE DOCUMENTO FUE PRESENTADO PERSONALMENTE 
POR MORANTES ARIZA NURY JULIANA , QUIEN EXHIBIO LA 
C.C. 1032358470 Y TARJETA No. 152240 C.SJ. Y DECLARÓ 
QUE LA FIRMA QUE APARECE EN EL PRESENTE DOCUMENTO 
ES SUYA Y QUE EL CONTENIDO DEL MISMO ES CIERTO

jueves 22 de agosto de 2019
BOGOTÁ D.C.

*
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.: ESCRITURA NÚMERO: 540.—

QUINIENTOS CUARENTA. . , :

FECHA: DIEZ (10) DE ABRIL DELAÑO DOS MIL DIECINUEVE (2019).

. ACTO O CONTRATO; PODER GENERAL. —-r——

• DE: MARÍA CRISTINA, GLORIA INES CORTES ARANGO 

A: NURY JULIANA MORANTÉS A RIZA 

ACTO SIN CUANTÍA..........I—......____ _

Lí
- TTi

___ •
i rxaz* ■

i
I
f (--CU>tíOO !;

LAÍT :
—• C.C. .35.458.3.94 ' jSliL:■i ■:

C.C. 1.032.358070
¡s
I

■i '7 -------—,-c—.—

g
I j En la dudad de Bogotá, Distrito. Capital, depaLamenlo de Cundinan|arca;:'V( 

s ! República de Colombia;:a 1os diez: (10)...días de! mes de abril del ano- dos mif '
IWSB*

s.

o ¡
' ’ -• :

diecinueve (2019), en el.Despacho de la Notaría Setenta y Cuatro. (/4) dq ;este: 

Circulo, cuyo Notario en encargo eb el Doct
■ : 3 1 ü;-

or GUSTAVO ANDRES BEN(TEZ,V¡
LUNA mediante- resolución 2646' DEL 28 DE FEBRERO DE 2019 íie la ;8

. í ■

°b/. = ! Superintendencia de Notariado y .Registro.

i 7- 1 r 5¡S=t
í

G I' •• • : - ^... y ' r... . I .

Compareció MARÍA tRIS'IINA GLORIA INES 

edad, vecina de’esta ciudad identificada

i A
CORTES ARANGO, mayor de

con cédula.de ciudadanía No. 3Í458Í394'. I
I | de Usaclúén, enbu,calidad de Dipctoda GenerdÍRtal y como consta errel Decreto ¡

:: ¡ No. 2d29 del 5-de: Agosto de 2010 Acta de Posesión No. 123 del 6 del Agosto de , !

- • I 4■ % s
•¡s

> - .
41L

2010, ios cuales se anexan para su protocolización), Representante Legal, Judicial 

y extrajudicial de la Unidad Administrativa.

Contribuciones Parafiscales de la Protección 

virtud de lo.dispuesto'en eLarticulo. 156 de la ijey 1151 do /G07 

la Ciudad de Bogotá D.C: De conformidad con l.o expuesto en el artículo :78

e j£

- • :- ; i;
Especia! de Gestión Pensionál y 

Social - ÜGPP, entidad, creac
t?
ÍX} f

a en

19'en )¡ 

de ja • frt

JS-í
con domicii .-4 .

: j
Ley 489.de. 1998, en concordancia con los .numerales 18 y 16° del artícuioA4 del Ü L 

Decreto 5/5 de 2013, que establecen que '|l Director-General de la Unidad : íp Ti

Administrativa Especial de. Gestión Pensionál y Con tribu cipo 

Protección. Social,--le corresponde, ejercer la Representación-, ilegal, pudicíiN 

I extrajudicial de la entidad, así como constituir mandaíanos y apoderados 

] ' rePresenten en los. asuntos judiciales^ y demás' aspectos de-.carácter litigiosb, 
¡."manifiesta: ■■■■•-■ - I- -

es Parafiscalés de ía ■ iS :l 4

Oy ■ - ^

que la
se;

—,—

t-'rs'r.: \.¥:. v.-: Wí.;-. ¡ri.riSc. ■'--■'fr.áücw -■-i ' :• :v a' T.! '<pr:V--
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ia presente .escritura púbÜGa so doclái'enPR MPRO: Que por niedjo, dp
revocados y sin ^efecto legat apuno en: todas y cada una de sos ciausulas o | 
paites, ddi, siguieide poder" coú'endo: u otorgado: 1} al dJocior SAl.A/AQOR 

RAMÍi-d ;/ i.OlPPZ, identificadoj con ; cédula do xiudadaniá No. 7d,415,p4ü 

^excedida en Bogotá y taneta profesional Ño. M692 de¡ Consejo.Suponor de la
niddianíe Fiseritura id'ibiica Ni). 2425 de la NOTARIA CUARPNJA YL

-.•■sT

i

!
):

Jücficátüra !
SiETU (47) DEL. CIRCUI O RE.HOGOT-A D O.• • • -

!os demás actos proferidos por eLDoe’o.’ SALVADOR RAMÍREZ
■i:en :su

Sé acia ra que
LÓPEZ, asi como ios poderes unnera'.os y especiales pon el otorgados 

caltdadldáé :lbdiS£f
enaaruados déla defensa judicini y exlrajudicia! de ia entidad,: sen;ratificados por 
medio cíei presente rstmmento Pubüco, y por ende, se entienden v;nontes hasta

tanto no sean..e.specifioa y ex[)ro^itTienta :revocmdos- ....... .
' UNDO: En calidad de''fé.'pyesentante Legail, Judic:ia! y qxirajudicial: de ia . |

' Espociai Üe; Gestión Pensiona!; y Contiibuaones ; 

Paraíiseaies dé la iéotección Soi:iadóü(yPÍJ , mediante ei presente ¡nstrUmerto ¡ 
Kü|iico so; cbnficie poder goni|ra!, amplio yi suncionie, a ^ !a doctora NUS^Y | 

JUJANA MORANTES ARi^/i .'Tiayor do edad, vecina, ido :estad ciudad j. v ^ 

¡de liiíioada cen cédula míe oiddadanía número 1.032.358.470, con la neta |

í

:\

SEO:|
dad Administrativa.r Un

'i

iU'

proVesiona! Nof Í52.240; de! Cjonsejp Superioi do la dudicatura para 
repásente aippcuerdante ante! cualquioUeoiporasión, entidad, íunciona-io o ;

: ■ 'em a ¡nodo ce ia mma eiooutivn |/ eos oroanisnios viru:u!adon. o adscritos; de :a
: . rarna judicial, de la tama Segisia.iva del.ppder público y órganos de control, en 

cu.Uqiiier petición, actuación, riiligenda o proceso, bien en calidad .:de 

domanciante, demandado, coarivuvante uo-cuaicsiíma de las partes, para ¡niciai ; 
oGeíjuii hasta su teirnínaciór,, ¡os procesos, actos, diücjonaas y actuaciones :

' rosLordivas; así como para gut: rríprésonte ai poderdante:.en ciíacionos de i 

áiencias ciéxoric¡!:ación iur¡;::ia! y exíiajudiciai; sin iícportar la saiundexa de! 
asvinío nhcuantía ciei mismo a ¡a que sea. convocada ia Unidad Administrativa 

CsiHHiiaimm Gestión Pensionai yXióntnbuciones Paiaiiscales de ia idmtección • 
j L tSpscal • '[jg¡,ÍL o en la que :o¡!a funja como' coavccar.ie. n .como . paite .I; 
ly:v remarcante o demanciada, :o aincrior consacrado :m d arMcdo /ó de! CódujO ■

■ que ;

t
i

!■

i

r ■■■

j . ■ja ■ ,;au

l

US! I.'::..

i L-aor'íar/i : mmin - lí.-,; --Jps'lpreL nAtirrisí para usa, chcííJSÍvid
I UTO Ci'r. ÍVXtlT m
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FECHA' DE REPARTO:. 28-03-201.9
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Y REGISTRO
!. . =

S il ..1:1 M REPARTO NOMBRO:’. 59,^^aSBiasb ° °
:! ñ ' ' APARTO: ORDINARIO. ’ .

>’'W |f ' Impreso’ el 28.de-'..
TIPO DE.r

u;- ■

Marzo, del 2019 a las 04:29:58 p .m.
.’Í5£i#?* s?
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■ ::.:z£
MUNICIPIO:'.' -. 
RADICACION'

- .zSS.■ 001 BOGOTA D. c. 
RN2.019-283.7

:':’2sr

ti ■:■

.r •

A N E X. O ■ S
; ^ir v.-:

’ ' E5

S|
CLASE CONTRATO : 17 PODER ”1 ■ ’

■..’"ACTO SIN CUANTIA". ACTO SIN CUANTIA 
...’,■ 0

:
•••••'W 2|
^.'TrifJssBnni-

. v

VALOR .-. ■ ■ ■
’NUMERO.ONIDADES 
OTORGAN.TE'tUNQ: .’ . 
OTORGANTE-DOS ’.

’ CATEGORIA 
. NOTARIA.ASIGNADA . 7 4

:'’"c.$
1

UNIDAD GESTION PERSONAL Y 
NURY JULIANA. MORANTES 7'
05- QUIETA

PARA .
■ N

0'
Api] ’’^r !

m 2ú¡s1

í trío RE '¿s / i
ll ’ Entrega'.’-SNR :

í.

!i (6 . í.Recibido- por
1

G.

NANCY CRISTINA MESAÁRANGO
Directora de Ad ' '-sé^ación Notarial ■.

Superiníenriepda de Nohríarfo y Registio 
Calle 26 No. 13R9 lnL 201 - PBX (1)328-21- 21 

.BogoÓ D.C: •— Coloinbi.) 
■■. hUpI/wvnv.supenxíla'riado'.iiDv.ru

. /■y

\
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R é p.ú b I í :c a; d e. Cojo ni bí a¿. irj-

'.-'S'tííjó'o.y Odw

j

:I
I ■

M¡n i s t e ri d; d e'i-H acicmia y Cré<.\: d: P ú b ¡ Í c d Ui

Decreto.Número

901
(

i

V--

' : /;:p.or; el c;;a¡ se rcafoH un nornbrain!í:nto en ia Unidad Ad;T(ín¡si;.H!Vc¡ íi^pcdai 
de’:Gesti6n Pensioiiai y Conüibiicion'::.; ParaiNcaierce !a Proioccion Soda! • l

€L P K E S1D E N TÉ.]: E LA REFÉisíJC /EDElCÓ EG, MB IA

eje reí cid de las facultades cbnsÜíúció.tfáled y legalesj-d^
f3.'.dél artlcúlp 1 §9 de lájCónstifugión PglfÜcaBn cghcidFdlqGÍá^omera.ilí^

’. : r;"' . .1 9 5 O d 6 9 /3 , . í!j;}[:!,] j 5e!w9 '/
:y y í, .'yiíd^i ctfriiidi ^iií pf do «i cii 
: 'í' je-’.eA toiie'u'iotid? cór) d o

i vi-u
n.V.ÍA'*

AGTÍGÍH.0 ¡'RIMERO.- Nómbrasf; don r.aGcler or¡j¡¡iS¡¡o la/ dordru'a 
G tíb R IA IN ES: C GRT ES ARANGO, id en li Read apon ia cédula de cúiíjadp.ria núr'fexJíGtíia^^ 

:. enyei cargo .de DirectoryGsn'er.ai de Unidad /• d ni! nis.lraüva Es pedal Código 001 odíe la Oiltóad' 
Ádniiniciraúva .E3p.eci.al .á5PGesjÍónypen5Íona]:y.bon't|||búcidnds\Parafisdáiesrde;;JetProtecc¡óri.:. 

y social.:-ijGPpd ■ :sv\y :;::b:byídyby^

en
iAipríSpr1

:¡li ir. ¡jí
iji-5M.Í«'i(Son b;

ligfl

I.

i-:i 1 0 ABR diDECRETA: V

Ü-- 5

T^j;

j:

í: ARTiCULQ .SEGUNDOLE;, presenie pecrélo. rige s partir de.lá fecha-de'se expedición

. ■ y y
i

l'P ¡fT
lÉ'.:£y ' ICOMUNIQUESE S CUMPLASE 

Dado eny.Bógotá, D.C.

.11• :

i

•i-
OSCAR ÍVÁN/t!¡ DAGA Edí^/pAR 

CyMinisíro'deMadiegdaiyCféditp. Publidd
iáL

:
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¡VHNISTbRIO DE {lACibNOA V CRT;D¡TO PÚBLICO:■

i

¿ACTA DE POSESION No. 123. FECHA ; 6 DE AGOSTÓ-DE- 2010

g
5

Bogotá D. C. , .Departamento de.Cundinamarca, 

MINISTRO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

En la ciudad de 
Despacho del:

;
presentó |n eljs: ! C3- |

■> i- i
se

IS
í“
i

5

i La doctora : MARIA CRISTINA GLORIA INES CORTES ARANGO;
:J ciudadanía No: 35.458.394 Ll' ' '' ’ ' "■ " tÁ¿fCdÚCi'ÚlTcnLí:íc;T
T------- ------------ :__ :_____ _____ ■■ ■ -■■■■. : :u vr;v.-.C-YLc;;^^-

S
i.

asií

|0 f
eg»s: .¡ S'ws.’i

con el fin de toman posesión del margo de; ; DIRECTOR.: GEN; INIE1 5 ' ....ÜADMINISTRATIVA ESPECIAL CODIGO 0015 DE LA UNIDAD ADMIN! 

■j DE. GESTION. PENSIONAD Y CONTRIBUCIONES

!
SPECIAL

PARAFISCALES.de LA PROTECCION•ti

SOCIAL - UGPP -

i . s
‘‘O

:r p ^
' , iws*^

Para el cual se nombró con carácter: NOMBRAMIENTO ORDINARIO 

del 5 de agosto de 2010.

Rmediante Decreto 2823 ní .II ■fUBfXffb- 
< 43natí.A

d

■ i ■. í
i > ? -1

Con.asignación básica mensual de $15 3/5.753.oo.

I ' '
a

Prestó el juramento ordenado por el Artículo No. 47 del Decreto 1950 de 1973

i!
. r;

•i <Ci s §
<o! LÚ.' QuéX

1 m FIRMA DEL POSESIONADO
<3

;;
I
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h
likt.t-d »OiiJtfi

MINISííj^IODí; (ÍÁCUZNt^YCf«iFD!TO ['lJBLICO. • • •••••.
S-:

!i. ■rACTA|pE POSESIÓN Nu. 123^ FECHA : (5 DE AGOSTÓ:DE ’2010 ¡
i.

I ü
Ij;

-gn: ■■::la;; ;;c¡udád ce ' Bogotá !'. C. 
.ÓespachÓ'.Üel:

enóélliDerjarfíurienro de (Aindinainarca. so presentó 5

MINIS'! RO DI. HACIENDA Y:GHK:DÍ IT) PUlí! it:p :GV' ii-
i!'

!r

n doeíora MARIA x:R!S i ¡NA G; ORIA !NÍ S CORTES A!^ANG(.),;.¡eenÓjp:'Hi;I.cu^'¿qayJÁbá;

!; dudadania No. 35 458.3Ü4 ^¡; ,;j
EíTAtvp-NÁiS. I

i!

U

r.

;s;
I non el Rii 'de tcínar ;K,ses:ór'r (iíd / car;]:; de: , DlREC'l'ÓK j|d
ADMINISTRATIVA ESPÍ'C.iA!. COniGO 0015 DE LA UNIDAD ADMlSHerTcA! !VA'í-SPFoL\l.!; ; 

DE; GESdiON PEN'SÍONAI. Y CONTRÍBIJCiÜNí :S PARAFISCÁ! LTl DI: I A HRQTLCCION'p ^ 

SOCIAL. ; - UGr-'i' v. : ..' ::;:v : A ;¿-.-T'T:-y, HA!

:T
■,V ;¡

;I:Pará'éí.cuéI•sé:■ npnibró■ con carack ;; NOMBS^AMIENK) ORDINARIO mií<j¡a::le Decrelc 2623 

■j del 5. de. agosto cuy 2010. :TV::.--dT,", yy'y--v:'‘: .T;L T.-A'--. ■d'■■■■ j
}■

.vi

;r:
.Cori'.asignación;ba¿fca\mensual: de $ 15.:575.7 53.0o

t

fre.stó,e|1jyrarnehió,;p.rd.ena(idp;gr::e1:Ahicúlg:iN.gT47'-^

::

-■'Ii-
H-••

¡: 1R MAdJ E I.; P G S E SIO NADO 1 IHMA D:- ErliDAPi ES ION v.i

-1------- Ljí

-ó.

\
\• • i :
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repijblica'.de:'goi>ombm ::'
^ ip!;.:K¡T¡;:¡CAC¡ON PuRSONAL - 

CF;nUlAi!!.:CíUO:ADAN!A :

mm
í=?

MORANTES^RIZÁ:'- y
APELLIOOS

•íSíffi*'1'-WÍJRYJUUANA
■. '■■NO!A?.!>hS, ■' \ ■, ..v:-' i

• i fcSl
E^r-"—ti;

Sí>-5ríZ£a- __

miUiKKiPm- •i:
L-:iV)S.jrteJL®.

ñRMÁ-: '
; ,M.

. '•:-V

.! -

álisÉ®
fecha de nacimiento 27-FEB-1986
BUCARAMANGA .
(SANTANDER)

. LUGAH DE NAClMIENtd

I
V

1.70: B+
. ■ estaturaESA g.s.bh

io-mar-2004 bqgota bx:
• ■ FECHA Y LOGAR-DE EXPEDICION 7 1 Q&Zu.^

SkXO'
i ■

■ !

: iNóiceoeaecHO. . • registradora waoonal'
. AUXAaeATRtZUfXCiro LOíy .

;

• V; 15001 13^5 I26ÍsH-F:Vo3a35a470-20MD728 054/14 o;? ;0R 02 154071322
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NOTARÍA 74 DHL CÍRCULO DE BOGOTÁ, D.C.
. ESCRITURA A;

Verificacióri Biométrica Decreto-Ley 019 .de 2012

:T.

JA;
¡ • Leonardo AugustoTorres Calderón

SÍ

V-A•. ' 
/ ? ir”!*.

ik
:.v:Ái€¿ Ante GUSTAVO ANDRES BENITEZ LUNA NOTARIO' 

(E)74.DEL CIRCULO DE BOGOTA D.C: compareció:.

::CORTES ARANGO MARIA CRISTINA GLORIA INES 
¡identifícado(a) con C.C.'35458394
íQuien autorizó el tratamiento de sus datos personales.

L. sal ser verificada su identidad cotejando Sus huellas .
pgitales y datos biográficos contra la base de. datos de. vggg¡ 
4a Registraduría Nacional de!;Estado Civil., Ingresé . .a;

O lMvw.notariaenlinea.com para verificar este documento mwM 
Icódigo 3w4rk ; ■ " T ..

^ iBogotá D.C, 2019-04-09 15:23:16

; 1 ■ 
■ ^ .5

í . aa»
LU
LÜ

§I

» 1.-. :
r- ■■

Cod. 3W4RK >c •

■: 'C.T i i' *: rf\ a .

GUSTAVp.
NOTARIO (E) 74:01=

Medíante .Res.N0 264:; Dél 7B • )e Febrero de 2019

DRES RSNITEZ LUNA
í

TiAl! O Df. ROGOTA D.C.
«2?

,• O
i g

•:
-i L

' ■ E-mail: seientaycua.trobogoLa@supemotariado.gov.co- tel: 77/6405 - 301648313.1, 
Dirección: carrera 801 y- BieiS Sur (Parque Principal de B.osa)
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(?.enera! del Proceso/Se a.uioriza a ÑÜRY JULIANA MOFEANTES ARIZ/i de.

I: acue rdo con el artículo 77 del C.G.P, además''de las facrjltades copieridas.de ley-

paia que roaüccn actos que irnpliquejn-:d¡spo3:'¡c!Ó!i ^ de!: derecho: de! lüigio.; taíes

corno desistimiento, reclamaciones o gestioní'-s; en quovtntetve.ngan a nombie ddf/ 131 '

poderdante,/ da,;ios recursos que 'en'/ellos ifdcipongan :y ios incidentes .que; 
n::;vv:/7linr/' V/n/tP'^/v;/:'/^-//'■/ 7-Ó/;'']77:í 7///r/ -7 7" ./
promuevan, recibir, transigir, conciliar todo tipo ;de coíitrovprsias y diferencias que.
ocurran.con respecto de los derrecdos y. obligaciones de! poderdante, constituir

mandatarios y apoderados, renunciar, süstituir total o: parciaímenU; e! p¡oj;ehíe

pociíí i y rrívocar sustituciones así corno.asurr,ir.---.......... .......— ..................... .
;,// ;;r7/' /V;/Y:, 7-v.;777: ; ; /./:"7;’,;'7//::-7:/ .7;/7r;7d-Y':77v;/¿:;/:7¿7. 'cqy ''d-c- /ñ/y--.. 

lí'RCERO; So entenderá vigente. e7 presente po<lí:i /general en .tanto /nc sea : i .;/ i
: V ••• V 7/ , . .V -• - -.7 • . -'.77 • 'V' • /.Y':/; ;/,-c .. • . •• •i'- : ‘í

. revocrado tixpresanroníe por !a poderdante o no so den las causales que ía iey ; 77 ^ 

establee e/p a rasuterminabí ón-.-r-

NOTA: Sl.:. Pt^OrOCOLIZvX ! A H(.)JA OF E! d/AtRIO NUMERO 59 i7M)iCA./i()N i 
1 No RN2'6l 90.837'' Di/ f-i OI ÍA VEiNTIOCl JO (28) DE MARZO OR DOS MlL: /

¡. DiECINUFiVE:. (2.019) bCATiPoORJA. QUINFA (5)7 ¡/XPi':DIDA ^PCDR LÁ" I
7 SÜPÉRIÑTÉÑDENCIÁ DE NO TARIADO Y i.d/GISTRO •.......... ” ' .... '

7 ' 7..-7;.—------ y.................. ... ...HASTA AQUÍ LA ¡ilNUTA -

•n
I

;

,:
t>.r»

*.c .0

i

I

i;

7.7!;

T': -

SE ADVIRTI0. A Ti (LA,LAS,LOS) OTORGAN 
7 LA (POLiGAClÓN QUE TlENE(N) .DE LEER L 

: PIN DE VERIFICAR LA EXACTITUD DE /fODOS LOS DATOS EN EI..I..A. i 
[■ CONSIGNADOS, CON LL LIN DE ACLARAR,/MOniríCAR O . CORREO i R I..O !

TE(S) DB ESTA ESCRITURA DE j 

A TO i ÁUDAD DE SU TL/XTO, A . ]

7
7:

7
.7

,................................................................................................................................................................................................................................. ....................................................................................................................................................................................................................-/■/.:. -■:,/■/!/■■/................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................. ...

i PERTINENTE ANTES DE REMARLA. LA F IRMA D!; l.A MISMA DLMUEIyRA

j;. Sil APROBACIÓN TOTAL DEL TEXTO. LN CONSECUENCIA, .[-ti. NOTARIO :
/l /:■It. LS:-. ■i ./.i ■¡'<5, ASUME NINGUNA RESPON.SABI JDAD POR ;ERRORES] 7. O ; 

INEXACTITUDES ESTABI.EGIDAS CON PO TIT/RIORÍDAD/ A I..A FIRM 
EL(I..X,LAS,L.OS) OTORGANTE(S) Y DFL. NOTA RIÓ i; ENCARGADO

CAS07 ESTE (A, AS, OS) DEBI;(N) SER CORREGIDO(S) Mi/DIANTli EL 

O rOF2GAMIi 'NTO DE UNA NUEVA ESCR! I URA, SUSCRITA POR TODOS. I OS : | Y

QUE INTERVINIERON EN I.A INICIAL Y SUFRAGADA POR T.OS MISNiOS '
' i/'-'

í NO. /•!
re

DE 7/
/ / ■ -

EN: TAL.

i. :=•:
i (ART ICULO 35, .DECRETÓ. LEY 9G0'DE 1.970)

] / LEIDO ,el presente instrumento pübÍico: por eí( os) ;otorgante(s) y advert¡do(i3) der.7j 

; las formniidrides leuaTs. lo aprobó (aron) en togas sus partes/y. en prueba de ello 'I

. l'

.

i Ó
i:? rip'n ti íi b:í'á Ti er 7i'..í;eelíSU'tiHLVisíXííi''ii/í'-iñ'-ífríE’, v:r

:
1



184

\
V

r!:• i.-. ■
; • P.ág. 4

lo firma(n)junto con el-notario encargado qúien en esta forma lo autoriza. —
. j / ; : ' i ■ '
El ¡presente instrumento se . extendió y. firmó en Jas hojas de papel notarial j j

t-

'

ir ••
í, • .4números: Aa044754738, Aa044754739

¡ • .......... ... .
DERECHOS NOTARIALES: . (Resolución 0691 del 24 de enero de 20.19 de ia • :

Superintendencia de Notariado y Registro)
IV/i: (Decreto 1250 de Julio 28 de. 1992, Art. 5; Art. 468 E.T.).
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RÍA CRISTINA GLORIA INES CORTES ARANGO,

• - -s i tear>; I %i BZXl

;s MA ;. •,s,
C.C. 35:458.394 de Usaquén

Directora General, Representante Legal, Judicial y extrajudicial de la Unidad
"i j ' . • : .

Administrativa Especial de Gestión Pensidnal y Contribuciones.Parafiscales de la i J :
' ' ' ■ t ' • ; j

Prcjtección Social-UGPP. - m , ij
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j. •'O DE BOGOTA D.CNOTARIA 74 St
GUSTAVO At^ES BENITEZ LUNA, A 

NOTARIO ENCARGAD O^fÉD IA NT E RE S Ó LUCI Ó N 2646 DEi/28 DE 
/TíÍBRERO'DE 2019.
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. % Leonardo Augo^toTorres Calderón

:*':

iEs fiel:y PRIMERA (1a) copia de ia escritura número QUINIENTOS 
CUARENTA (540) de fecha DIEZ (10) DE ABRIL DE DOS MIL 
DIECINUEVE (2019) tomada de su original, la cjue se autorizó en 

| SEIS (06) HOJAS ÚTILES CON DESTINO A:

. : n
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ct
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EL INTERESADO
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'■ i i 
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i »
DADO,EN BOGOTÁ D.C. A LOS ONCE (11) DÍAS DEL MES DE 

ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE (2019)
i=
3

1 >
2

• . (T »

SEBASTIAN LEONARDO TORRES HERNÁNDEZ 

Secretario delegado '

Notaría 74 del Círculo de Bogotá
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